
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué, jueves tres (3) 
de marzo de dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso nuevamente al Despacho las 
presentes diligencias sobre solicitud de entrega de dineros asignadas por la oficina judicial – 
reparto, a través del correo institucional el 28/02/2022 y elevada por DIANA MARTIZA 
VARON MENDEZ, titular de la cédula de ciudadanía No.38.210.912 de Ibagué, celular  
3212920611, e-mail dianamaritza85@hotmail.com,  consignados a favor de SAUL PRADA 
BERNAL c.c. 93.376.000 (q.e.p.d) por RAC CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SAS 
Nit.90010448814, por concepto de Prestaciones Laborales en forma extra proceso.  
Aclarando que no se dan los presupuestos del art. 212 CST.  Aclarando que ya se le dio trámite 
a similar solicitud y que aún no se dan los presupuestos del art. 212 CST. 
 
Original firmado 
ROSA JULIETH GARZON PACHECO       
 Secretaria  
 
  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  Ibagué, jueves  tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
  De acuerdo al informe secretarial y a la solicitud de entrega de dineros elevada 
por la señora DIANA MARTIZA VARON MENDEZ, titular de la cédula de ciudadanía 
No.38.210.912 de Ibagué, celular  3212920611, e-mail dianamaritza85@hotmail.com,  
consignados a favor de SAUL PRADA BERNAL c.c. 93.376.000(q.e.p.d) por RAC 
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SAS Nit.90010448814, por concepto de Prestaciones 
Laborales en forma extra proceso, se le hace saber que por auto del 8 de febrero del presente 
año,  se le resolvió similar petición y donde se le instó para que acudiera ante el empleador, 
a fin de que de trámite a lo normado por el Art.  212 del C.S. T., y conforme a ello proceder 
de conformidad.  
 
  En consecuencia, se dispone estarse a lo resuelto en auto del 8 de febrero de 
2022, e informar de esta determinación a la peticionaria. Ofíciesele.  
 
  CUMPLASE  
 
  El Juez, 

LUIS ALFREDO CLAROS MÉNDEZ  
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